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DICTAMEN de la Academia Valenciana de 
Genealogía y Heráldica 

“Colegio de Armas de Valencia” 

Información sobre: 

Genealogía y Armas Gentilicias 

Con fecha 14 de diciembre, Doña Purificación López y Cortés, solicitó se 

expidiera Certificación de la Genealogía y Blasón de su difunto esposo Don 

Miguel Vicente Cortés y Navarro, para sus descendientes legítimos. 

Comisionándose a los efectos de la elaboración de informes y estudio de la 

armería correspondiente a: 

 

Doña María Isabel Sánchez y Molino, Vicedecana y Académica de 

Número. 

Don José Miguel Pallás y Gómez, Director de Publicaciones, 

Académico de Número y Fundador de la Academia Valenciana de 

Genealogía y Heráldica de la Comunidad Valenciana. Investigador por la 

Secretaría de Estado de Cultura “Subdirección General de Archivos 

Estatales” del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de España. 

 

Informe de la Sra. Sánchez: emitido en la Ciudad de Valencia el 

veintiocho de diciembre de dos mil dieciséis 

Que la documentación aportada por Doña Purificación Consuelo López y 

Cortés y reseñada a continuación 

Doc. Nº Documentación aportada 

1 Certificación literal (certificado nacimiento) que contiene la 

reproducción íntegra del asiento correspondiente, obrante en la 

Sección primera, Tomo 2.- Página 148.- del Registro Civil de 

Cheste. (16-10-2015) 

2 Certificación literal (certificado de matrimonio) que contiene la 

reproducción íntegra del asiento correspondiente, obrante en 

Tomo 00032.- Página 60.- Sección 2ª, del Registro Civil de 

Valencia. (06/10/2015) 
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3 Certificación literal (certificado defunción) que contiene la 

reproducción íntegra del asiento correspondiente, obrante en 

Tomo 00247.- Página 177, de la Sección 3ª.- del Registro Civil 

de Valencia. (07/10/2015) 

4 Certificación literal (certificado nacimiento) que contiene la 

reproducción íntegra del asiento correspondiente, obrante en la 

Sección primera, Tomo 6-rec. Página 179.- del Registro Civil 

de Cheste. (16-10-2015) 

5 Certificación literal (certificado matrimonio) que contiene la 

reproducción íntegra del asiento correspondiente, obrante en la 

Sección segunda, Tomo 1-B.- Página 52.- del Registro Civil de 

Cheste. (16-10-2015) 

6 Certificación literal (certificado defunción) que contiene la 

reproducción íntegra del asiento correspondiente, obrante en la 

Sección tercera, Tomo 10.- Página 181.- del Registro Civil de 

Cheste. (16-10-2015) 
 

Acredita la genealogía desarrollada más abajo. 

GENEALOGÍA: 

Reconocidos y cotejados los documentos regulares que acreditan la 

legitimidad y ascendencia por la línea paterna de los hijos del mencionado 

Don Miguel Vicente Cortés y Navarro, su genealogía queda expresada, 

según el método Sosa, en los siguientes términos: 

1.- Don Miguel Vicente Cortés y Navarro, nacido en la Villa de Cheste el 

día 10 de febrero de 1946 a las veintidós horas. Contrajo nupcias en la 

Basílica de Nuestra Señora de los Desamparados de la Ciudad de 

Valencia el 15 de octubre de 1977 con Doña Purificación Consuelo 

López y Cortés. Fallecido el 24 de febrero de 2012. (Documentos 1, 2 y 

3) 

2.- Don Aurelio Cortés y Tarín, de profesión Labrador, nacido en la Villa de  

Cheste el 11 de octubre de 1912. Contrajo matrimonio en la parroquial de 

San Lucas de dicha Villa el 12 de agosto de 1945 con Desamparados 

Navarro Tamarit. Falleciendo el 25 de octubre de 1987. (Documentos 4, 

5 y 6) 

3.- María Desamparados Navarro y Tamarit, nacida en la Villa de Cheste el 

25 de julio de 1914. (Documento 2)  

4.- Don Miguel Cortés y Falceto, nacido en la Villa de Cheste en 1886. 

(Documento 1) 
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5.- Carmen Tarín y Mañez, nacida en la Villa de Cheste en 1886. 

(Documento 1) 

6.- Don Vicente Navarro y García, nacido en la Villa de Cheste. 

(Documento 1) 

7.- María Desamparados Tamarit y Salvo, nacida en la Villa de Cheste. 

(Documento 1) 

8.- Miguel Cortes Bort, casado con Concepción Falceto, abuelos paternos de 

Aurelio Cortés Tarín. (Documento 4) 

9.- Camilo Tarín Cariñena, casado con Francisca Mañez Sánchez, abuelos 

maternos de Aurelio Cortés y Tarín. (Documento 4) 

Firmado = María Isabel Sánchez y Molino = 

Informe del Sr. Pallás: Emitido en la Ciudad de Valencia el  20 de 

diciembre de 2016: 

Por Decreto del Ministerio de Justicia de 13 de abril de 1951 (B.O.E. 

123 de 3 de mayo de 1951), se reserva al Rey de Armas la expedición de 

Certificaciones de genealogías y heráldicas gentilicias; fallecido en 2005 el 

último que lo ostentaba (don Vicente Francisco de Cadenas y Vicent) y sin 

que posteriormente haya sido nombrado otro para ejercer sus funciones y, a 

tenor de las transferencias realizadas a las Administraciones Autonómicas 

para el ejercicio de dotar de signos heráldicos a Instituciones (Genealógicas 

y Heráldicas) de sus correspondientes autonomías, cabe deducir que son 

estas Entidades Académicas (Corporaciones o Asociaciones de interés 

público) las que pueden ejercer la capacidad que anteriormente residía en el 

citado Rey de Armas, como quedó acertadamente señalado en el Dictamen 

del Consejo de Estado (Exp. 2437/1995 de 30 de noviembre) “que las 

funciones de los Cronistas estarían limitadas exclusivamente al ámbito 

concreto de la heráldica y genealogía, sin intervenir en la materia de 

certificaciones de nobleza, competencia reservada al Ministerio de 

Justicia”; tratado en el Dictamen Jurídico emitido en 2013 por el Instituto 

Español de Estudios Nobiliarios.  

Por otra parte según la Constitución Española de 1978, en su apartado 

Derechos Fundamentales, señala en sus arts. 10 y 14 “que todos los 

españoles son iguales ante la Ley y ninguno podrá ser discriminado”. 

Razón por la que todos los Ciudadanos españoles podrían confeccionarse un 

escudo propio sin que por ello tengan la condición de nobleza, pero 

evidentemente respetando los principios del buen uso de los determinados 

signos heráldicos (por ejemplo: Coronas Nobiliarias). 
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A la propuesta en conformidad con lo anteriormente expuesto, se define 

y fundamenta la Genealogía informada precedentemente y el Escudo de 

Armas del Apellido Cortés, recayente en Don Miguel Vicente Cortés y 

Navarro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARMAS: 

Escudo cuartelado: 1º y 4º, en campo de oro, tres corazones de gules, 

puestos dos y uno. 2º y 3º, en campo de gules, muralla de plata, mazonada 

de sable. Soportado por dos leones de oro, cargados por un corazón de 

gules. 

Privativas del linaje Cortés, radicado en Cheste (Valencia) y cuya línea 

descendiente está representada por sus hijos Don Ignacio y Don Manuel 

Alejandro Cortés y López, vecinos de la Ciudad de Valencia. 

Por todo ello, considero ajustado a las normas genealógicas y 

heráldicas descriptivas del Blasón propuesto, para que conste en el proceso 

de Información y Otorgamiento por el presente informe que firmo y rubrico 

=Pallás= 

 

 


